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Cordialmente, 

Consecutivo: 312-0711-202.3 

Santiago de Cali, 08/05/2023 

PARA: ANDRES FELIPE TRUJILLO FLOREZ 
Jefe de Unidad 

DE: 312 UNIDAD DE INTERVENTORIA 

ASUNTO: 300-AO-1334-2022. 

Para su conocimiento, adjunto al presente se remite respuesta dada por Solidaria al 
consecutivo 312-0438-2023 presentado el 25 de marzo de 2023, el cual no ha sido 
contestado por la Unidad de Interventoría, solicitamos indicaciones para dar respuesta. 

ÍLVARO CANABAL PER& 
Ingeniero Supervisor Contratista 

Anexos: Si. 

Elaboro: KATHERYN BEDOYA GOMEZ, Auxiliar Ingeniería PS 
Revisó: ALVARO cANABAL PEREZ, Ingeniero Supervisor contratista 
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Consecutivo: 312-0438-2023 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2023. 

Señores 

ASEGURADOPQÓ SOLlDAR DE COLOMBIA 
Ciudad 

ReferenciaS Contrato No. 300-A01334..2022 

Reposición redes de alcantarillado Barrios La Fortaleza y Eucarístico.. 

ASUNTO: Aviso de siniestro en los términos del artículo 1075 del Códiqo de 

E.S.P. en calidad de asegurado 
jPoljza No.430 .7-99 .0030o533 

Cordial saludo. 

EMALl ElCE ESP, en calidad de asegurado da la Póliza No. 430-47-994
000055433, expedida en calidad de garante del contrato da obra No. 300-AO-

1334-2022 celebrado con la sociedad PONTIFE) S.A.S, referente a la respuesta 
emitida por a aseguradora SOL!DARIA relacionada con el aviso de siniéstro en los 
términos del artículo 1075 del Código de Comercio, manifiesta su total desacuerdo 
con la posición asumida por la asegurado por considerar que la Supervisión del 
contrato por parte de EMALl, radicó el aviso de siniestro, conforme Ja norma de 
supervisión y seguimiento a la contratación. 

Nuevamente informamos a la aseguradora que en razón y en consecuencia a los 
requerirnje05 de la comunidad y de los entes de control, y dada la conlplejidacf de 
la situación, nos obliga a terminar las obrás faltantes para la reposición de l?s redes 
de alcantarillado y .acueducto en las vías objeto del contrato, con el fin de solucionar 
la afectación que se presenta en Ja comunidad beneflciaria de las obras, por el 
abandono de las obras por parte del contratistá y así garantizar (a movilidad peatonal 
y vehicular en condiciones de seguridad, situación qçe no se presenta actualmente, 
por el incump!imjento del contrato. En caso de supéder algún accidente que genere 
daños a la propiedad y/o peatones y/o usuarioptts vías haremos uso de la póliza 
de Responsabilidad Civil Extracontract 14Sb 99O000igg53 que se encuentra vigente. 
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Atentamente, 

Página2 de2 

Consecunvo 312-0438-2023 

Por último estamos a la espera de la designación del ajustador con el fin de continuar 
los trámites de reclamación ante la compañía. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones sírvase tener en cuenta las siguientes direcciones: EMCAjj EICE 
E.S.p; Avenida 2N No. 7N 45 Edificio Boulevard del Rio Piso 10 de la 

ciudad de Cali, calle 13 No. 18 A 10 y correos electrónicos: jçna-
iccaflomc2... óarmenaeemcali corn co - 

PONTfF S.A.s: 
Calle 11 A No. 5Q-45 Cali y al correo electrónico: non-iffXgmaiIc 

Vo. Bo 

cAROLINA EÑA SMCLE5YENTE 
Jefe de Unidad Interventorfa 
EMCALI EICE E.S.P. 

ALVARO CANABAL PEREZ 
Supervisor —Contratista 
ERqCALI EICE E.S.P. 

ELABORO: ALVARO cANABAL PEREZ 
Ingeniero Supervisor APRaBo cARoLIMA MEMA SANCLEMgNrE 

Jefe de Unidad Interventorfa. 
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Bogotá D.C., 02 de mayo de 2023 
lSP-00951 RUP2620 

Señores: 
EMCALI EICEE.S.P. 
Atn. Álvaro Canabal Pérez 
Supervisor - Contratista 
Atn. Çarolina lUlena Sanclemente 
Jefe Unidad Interventoría 
Avenida 2 N No. 7N —45 
Edificio Boulevard del Rio Piso 10 
Email: alcanabaIemcali.com.co; carmenaaemcali.com.co  

o Santiago de Cali - Valle 

Referencia: Aviso de Siniestro Póliza No. 430-47-994000055433 
Afianzado: Pontifex SA.S. 

Respetados señores: 

En nombre de la Gerencia de Indemnizaciones Seguros Patrimoniales de Aseguradora 
Solidaria de Colombia reciban nuevamente un cordial saludo y acuse de recibo de su 
comunicación con consecutiyo No. 312-0438-2023, con la que manifiesta su desacuerdo con 
la posición emitida por la aseguradora relacionada con el aviso de siniestro, alconsiderar que 
la Supervisión del contrato radicó el aviso de siniestro conforme a la norma de supervisión y 
seguimiento a la contratación. 

Agrega que como consecuencia de los requerimientos de la comunidad y de los entes de 
control y dada la complejidad de la situación, les obliga a terminar las obras faltántes para la 
reposición de las redes de alcantarillado y acueducto en las vías objeto del contrato, con el fin 
de solucionar la afectación que se presenta en la comunidad beneficiaria de las obras, por el 
abandono de las obras por parte del contPatista y así garantizar la movilidad peatonal y 
vehicular en condiciones de seguridad, situación que no se presenta actualmente por el 
incumplimiento del contrato. Advierte asimismo que en caso de suceder algún accidente que 
genere daños a la propiedad y/o peatones y/o usuarios de las vías hará uso de la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual 430-74-994000019953 que se encuentra vigente y, por 
último, indica que se encuentra a la espera de la designación del ajustador con el din de 
continuar con los trámites de reclamación ante la Compañía. 

En relación con lo anterior, tras el análisis de los documentos remitidos con oficios Nos. 312-
0123-2023 del 26 de enero de 2023 y 312-0239-2023 del 17 de febrero de 2023 se les indicó, 
precisamente, el acuse de recibo del aviso de siniestro en las voces del artículo 1075 del 
Código de Comercio y que quedamos a la espera de la presentación de la reclamación en los 
términos del artículo 1077 del Código de Comercio conforme a los lineamientos establécidos 
en la misma comunicación ISP-00426 fechada el 01 de marzo de 2023. 

(o 
o 
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Es pertinente señalar que la Aseguradora nose ha negado a recibir el aviso de siniestro y, de 
hecho, se abrióel expediente de la eventual reblamación con el No. RUP2620 tal corno se le 
indicó en el documento ISP-00426 y el aviso fue trasladado al contratista para que en uso de 
su derecho de defensa hiciera sus propias manifestaciones y aportara las pruebas que 
considerara en su defensa. 

Giécit 
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Así mismo, es claro para la Aseguradora que el documento de supervisión y control de la 
contratación y evaluación de la gestión de contratistas incluye dentro de las funciones del 
supervisor y/o interventor dentro de las funciones de vigilancia técnica, la de coordinar y 
apoyar el trámite de splicitud y efectividad de las garantías que se hayan convenido en el 
contrato y, dentro de las funciones de vigilancia legal la de dar aviso oportuno de la existencia 
de un siniestro a la Aseguradora. 

No obstante, estas funciones no delegan la representación de la persona jurídica asegurada 
para efectos de presentar la reclamación, por una parte, por otra parte, dentro de las mismas 
funciones también se encuentran la de la presentación del informe final de ejecución, el cual 
no fue enviado con su comunicación ni por parte de la supervisión ni por parte de la 
interventoría ni ninguna otra prueba del presunto incumplimiento contractual que avisa así 
como de los perjuicios sufridos; partiendo de la premisa que con la suscripción del otrosí No. 
3 se certificó para tales efectos un avance físico del 67% y un avance financiero del 46%. 
•Todo lo anterior, sin mencionar que a sus comunicaciones no las acompaña el documento de 
designación del supervisor ni de la interventoría ni el documento soporte que autoriza la 
concurrencia de la interventoría y la supervisión asignando a cada una de ellas sus propias 
funciones, tal como lo ordena la Leyy la mencionada norma de supervisión. 

En ese sentido, la aceptación de la oferta No. 300-AO-1334-2022 no incluye la designabión 
de interventoría. Específicamente sobre supervisión y funciones establece lo siguiente: 

"SUPERVISIÓN Y FUNCIONES: El supervisor será el que designe mediante oficio el 
Gerencia de Unidad Estratégica de Negocios de Acueducto y Alcantarilládo o quien haba 
sus veces y tendrá (entre otras) como fuñciones las siguientes: a) Vigilar que se ejecute el 
objeto contractual en un todo de acuerdo con las condiciones de contratacion, la oferta y el 
contrato de conformidad con lo estipulado en la Norma SUPERVISIÓN Y CONTROL DE 
LA CONTRATACION DE GESTIÓN DE CONTRATISTAS. b) Tener en cuenta lo estipulado 
en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 y 34,35 y 36 de la Ley 734 de 2022; c) Exigir la 
ejecución idónea y oportuna del objeto contratado; d) Las indicaciones del Supervisor serán 
dadas siempre por escrito y aquel conservará copia de-ellas; e) el supervisor debe elaborar 
y suscribir las siguientes actas: 1) el acta de inicio con la firma del contratista. 2) el acta de 
suspensión cuando sea el caso, debidamente justificada con los documentos 
correspondientes la cual debe estar suscrita conjuntamente con el contratista. y el 
ordenador del gasto. e) Incorporar al expediente todos los documentos contractuales  
que se produzcan en desarrollo del contrato y presentar un informe final de su  
eiecución- que.deberá ser remitido a lá Gerencia de Abastecimiento Empresarial o  
Secretaría General para que haqa parte de la qestióñ documental del expediente. 
único de contratación con todos los documentos que se hayan emitido y que  

a 
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contenga el cumplimiento del objeto, plazo y actividádes cumplidas."  (sic) Subraya y 
Negrilla fuera de texto. 

Así mismo, la aceptación de la oferta No. 300-AO-1334-?022 establece expresamente que las 
arantías del contrato que consistan en pólizas de seguro, deberán ser expedidas en formato 

de empresas de servicios publicos y no se someteran al reqimen de las polizas a favor de  
entidades estatales.  En consécuencia, el cobro de laá garantías de los contratos que se rigen 
por el derecho privado, se someterá a las normas de derecho privado. 

En ese sentido, se reitera que quien tiene la carga.argumentativa y probatoria de la ocurréncia 
del siniestro y su cuantía es el asegurado conforme al alcance de las coberturas como se 
encuentra descrito en las Condiciónes Generales de la Póliza y en cumpliFniehtd d& artículo 
1077 del Código de Comercio1  ymás siel plazo del contráto ya se encuentra vencido como 

.es.el caso, desde el pasado 22de diciembre de 2022 

Así las cosas, una vez recibidos todos los documentos y pruebas con los que el asegurado 
acredite no solo la ocurrencia sino la cuantía .de los reales, actuales y :directos perjuicios 
sufridos, la Aseguradora evaluarála necesidad de trasladar un ajustador y, en todo caso, le 
responderá su. reclamación en los términos establecidos en el artículo 1080 del Código de 
Comercio.2  

Muchas gracias por su atención. 

Cordial saludo, 

,. 

VickyCaroliña Ramifez.lbáñez 
Profesional de Indemnizaciones 
Gerencia de Indemnizaciones Seguros Patrimoniales. 
vramirezsoIidaria.com.co   

1  ARTIcULO 1077. <cARCA DE LA PRUEBA>.  corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. 
2 ARTÍcULO 1080. <PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZAcIÓN E INTERE5ES.MORATORIOS)..EI  asegurador 
estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del meé siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo ccn el artf culo ML. 
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